
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00107 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

 
 1-. Visto el archivo No.63, téngase en cuenta que se efectuó la notificación 
del mandamiento de pago al demandado, conforme se ordenó en el numeral 4º del 
proveído de fecha noviembre 12 de 2021 (archivo No.62). 
 
 2-. Por reunir los requisitos del artículo 151 del C. G. del Proceso la petición 
efectuada por el demandado (archivo No.64), se le CONCEDE AMPARO DE 
POBREZA. 
 
 Frente a su defensa, se le hace saber que puede ejercerla en causa propia 
dada la naturaleza del asunto o, buscar asesoría y representación judicial acudiendo 
al Consultorio Jurídico Popular o al Consultorio Jurídico de cualquier Universidad 
que tenga facultad de Derecho. 
 
 3-. Por secretaría contrólese el restante del término legal con el que cuenta 
el demandado para pagar o para excepcionar. 
 
 4-. Por el demandado precísese lo pretendido con el depósito judicial 
aportado (archivo No.65), conforme a las opciones que prevé el ordenamiento 
procesal civil para este asunto (artículo 431 o 440 del C. G. del Proceso). 
 
 5-. Al memorialista del escrito que obra en el archivo No.67, se le remite a lo 
dispuesto en el inciso segundo del numeral 1º del auto fechado noviembre 12 de 
2021 (archivo No.62), toda vez que hasta que no se profiera sentencia favorable a 
la parte actora y se apruebe la posterior liquidación del crédito no es procedente 
hacer entrega de dineros. 
 
 6-. Previo a resolver la solicitud de la parte actora (archivo No.66), infórmese 
la destinación que dio a los oficios librados con destino a arrendatarios 
determinados. 
 
 7-. Por ser procedente lo solicitado por la parte actora, por secretaría 
remítasele el link del expediente para su consulta. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 43 

 

Hoy 22 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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